REF: Aclaración Ley Nº 110/92.
Asunción, 06 de enero de 2006.-


SEÑOR
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 254 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXX de fecha XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 06 DE ENERO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXX de fecha XXXXXXXX, en el cual el SR. XXXXXXXXX, expone cuanto sigue: “…..Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el objeto de realizar una consulta con relación a los beneficios legales que me corresponden al regresar del Paraguay luego de cumplir con mis funciones en el XXXXXXXX. Al respecto, el XXXXXXX por Nota BCP/GP XXX, he sido nominado por el entonces Presidente del Banco Central del Paraguay para la posición de Asistente del Director Ejecutivo del XXXXXXXXX ante la Jurisdicción de XXXXXXXXXX. Es así que he asumido la representación del Gobierno de Paraguay a partir del XXXXXXXXX. Mis funciones en el cargo culminaran el próximo XXXXX y es mi deseo, junto con los de mi familia, regresar al Paraguay inmediatamente luego de culminadas mis funciones en los XXXXXXXX. Esto último conlleva el transporte e ingreso en el país de todos mis bienes, incluidos los efectos personales, muebles, y mi automóvil  particular. En ese sentido, la ley relacionada que estaría vigente seria la No. 110/92 (“Que determina el régimen de las franquicias de carácter diplomático y consular”). Por otro lado también ha sido recientemente promulgada ley Nº  2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”. La ley No. 110/92 en su articulo 11 señala que “los funcionarios diplomáticos y consulares paraguayos, los funcionarios técnicos al servicio de Organismos Internacionales y demás agentes del servicio exterior que regresen al país después de concluida su misión, siempre que hubiesen permanecido en el servicio exterior por el termino mínimo de dos años, gozaran de los beneficios establecidos en esta Ley”. El art. 13 establece que “los funcionarios…..tendrán derecho a la libre introducción de los efectos de carácter personal y de los de uso de casa o familia…”, mientras que el art. 23 menciona que “es de aplicación lo dispuesto en el Art. 13 a los funcionarios diplomáticos y consulares y demás funcionarios del servicio exterior que regresen al país después de concluida su misión…”. También dice que “entre los efectos a que se refiere el presente Articulo podrá computarse un solo automóvil por funcionario, siempre que se acredite que el rodado es de su propiedad…”Por ultimo, la ley No. 2421/04 establece en el Capitulo VI Art. 35-Derogaciones que “..a partir de la promulgación de la presente Ley, quedan derogadas todas las leyes generales o especiales que otorgan exoneraciones o exenciones de Impuesto a la Renta,….e Impuestos Aduaneros y no mencionadas mas arriba excepto las exenciones contempladas en:…..6) La Ley No. 110/92 “Que establece franquicias de carácter diplomático y consular”.En base a lo expuesto, las franquicias establecidas en la Ley No. 110/92 están vigentes y considerando que culminare mis funciones “al servicio de un Organismo Internacional luego de cumplido mas de tres años requisito establecido en el art. 11 de la mencionada ley, estaré cumpliendo con los requisitos para acceder a los beneficios establecidos en la precitada ley. Siendo de esta manera, agradecería me pueda señalar las documentaciones requeridas para, obviar dificultades al momento de ingresar mis pertenencias al país, en especial la de mi vehículo particular”.
RESPUESTA

La Ley Nº 110/92 “Que determina el régimen de las franquicias de carácter diplomático y consular” en el articulo 11º relativo a funcionarios paraguayos que regresan la país, dispone que los funcionarios diplomáticos y consulares paraguayos, los funcionarios técnicos al servicio de Organismos Internacionales y demás agentes del servicio exterior que regresen al país después de concluida su misión, siempre que hubiesen permanecido en el servicio exterior por el termino mínimo de dos años, gozaran de los beneficios establecidos por esta Ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Asimismo menciona en el articulo 23º de la citada ley, que la libre introducción de los efectos de carácter personal y los de uso de casa o familia, previsto en el articulo13º, “será de aplicación a los funcionarios diplomáticos y consulares y demás funcionarios del servicio exterior que regresen al país después de concluida su misión, siempre que hubiesen permanecido en el servicio exterior por el termino mínimo de 2 (dos) años. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El plazo improrrogable para el uso de dicho derecho es de 6 (seis) meses, contados a partir de la fecha formal de comunicación del término de la misión. Entre los efectos a que se refiere el presente articulo podrá computarse un solo automóvil por funcionario, siempre que se acredite que el rodado es de su propiedad y se justifique de igual modo que el valor del mismo fue abonado con anterioridad a su ingreso….”(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el presente caso, el recurrente vía mail, adjunta copia del documento de nombramiento en el cargo, aceptación al cargo, así como la renuncia al mismo, es importante señalar que ha permanecido en el cargo por espacio de mas de dos (2) años, cumpliendo de esta forma los requisitos previstos para beneficiarse con la dispensa legal dispuesta en la Ley Nº 110/92, citada precedentemente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, el recurrente al momento de ingresar sus efectos personales deberá regirse de acuerdo a lo dispuesto en la citada Ley Nº 110/92, atendiendo igualmente que la Ley Nº 2421/04  “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, en su articulo 35º, expresamente deja vigente las exoneraciones contempladas en la Ley Nº 110/92.. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 06 DE ENERO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

LIC. MARIA DE LAS NIEVES ARGUELLO
Encargada de la Secretaria del Consejo Consultivo
Resolución Nº 100

